
 
 
 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V), dos (02) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2.024): A despacho del señor Juez informándole que, nos 

correspondió por reparto efectuado por la Oficina de Apoyo el presente 

proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en 

primera instancia. Igualmente se informa que una vez consultada la base de 

datos del R.N.A., se verifica que, los abogados LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

con C.C. 1.143.836.087 y titular de la T.P No. 259.989 del C.S.J; MAXIMILIANO 

HURTADO YESQUEN con C.C. 1.113.651.893 y titular de la T.P. No. 259.989, a la fecha 

NO registran sanciones disciplinarias alguna y, sus tarjetas profesionales se 

encuentren vigente.  (Se adjuntan certificados y la correspondiente consulta 

en el SIRNA) 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

(Firma electrónica) 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

Firmado Por:

Vanessa  Hernandez Marin

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 627ac284a5675cc9d1fdc2d4d7df85dabcb2cfe99840f2b2ce8dbb4b975c4784

Documento generado en 02/08/2024 02:26:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LUIS FELIPE 
HURTADO CATAÑO , identificado(a) con número de documento 1143836087  y tarjeta profesional 
No. 237908, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 02 DE AGOSTO DE 2024.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20240802-23272

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dde2410f6898736cc1be051a784d64b4e4fb24cc8a48bbe2e845bde4fff1929

Documento generado en 02/08/2024 02:10:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2584723

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1143836087., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 237908 27/01/2014 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de agosto de 2024. 

ANDREA CAROLINA CARRASCO RAMIREZ
Directora (e)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



En Calidad de

ABOGADO

# Tarjeta/Carné/Licencia: Tipo de Cédula:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Cédula: Nombres: Apellidos:

Buscar

Profesionales del Derecho y Jueces de PazPreinscripción

Reimprimir Trámite

(/Paginas/ReimprimirTramite.aspx)Actualización Domicilio Profesional

(/Actualizar/Paginas/Actualizar.aspx)Certificado de Vigencia con Direcciones

(/Paginas/Certdirecciones.aspx)Certificado de Trámite de Duplicado

(/Paginas/CertDuplicado.aspx)Consultas Publicas

Despacho Judicial

Encuesta Satisfacción

(/Lists/EncuestaFinal/overview.aspx)
1 - 1 de 1 registros anterior 1 siguiente

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea
(http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal
(http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial
(http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)

UBICACIÓN

Carrera 8 # 12b - 82
Piso 4
Bogotá Colombia
 
 
 
 
 

CONTÁCTENOS

PBX
(571) 381 7200
E-mail
regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co
En caso de presentarse algun
inconveniente con la pagina web
puede escribirnos al siguiente correo
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

# CÉDULA # TARJETA/CARNÉ/LICENCIA ESTADO MOTIVO NO VIGENCIA CORREO ELECTRÓNICO

1143836087 237908 VIGENTE - REPARE.FELIPE@GMAIL.COM
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MAXIMILIANO 
HURTADO YESQUEN , identificado(a) con número de documento 1113651893  y tarjeta profesional 
No. 259989, NO registra antecedentes disciplinarios.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 02 DE AGOSTO DE 2024.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20240802-23291

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03c08ef9de27d03c34aa9bec8fce894adb8b8b89067b38c90fb0616a25bead8b

Documento generado en 02/08/2024 02:12:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2584537

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) MAXIMILIANO HURTADO YESQUEN,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1113651893., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 259989 09/07/2015 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de agosto de 2024. 

ANDREA CAROLINA CARRASCO RAMIREZ
Directora (e)

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



En Calidad de

ABOGADO

# Tarjeta/Carné/Licencia: Tipo de Cédula:

CÉDULA DE CIUDADANÍA

Número de Cédula: Nombres: Apellidos:

Buscar

Profesionales del Derecho y Jueces de PazPreinscripción

Reimprimir Trámite

(/Paginas/ReimprimirTramite.aspx)Actualización Domicilio Profesional

(/Actualizar/Paginas/Actualizar.aspx)Certificado de Vigencia con Direcciones

(/Paginas/Certdirecciones.aspx)Certificado de Trámite de Duplicado

(/Paginas/CertDuplicado.aspx)Consultas Publicas

Despacho Judicial

Encuesta Satisfacción

(/Lists/EncuestaFinal/overview.aspx)
1 - 1 de 1 registros anterior 1 siguiente

PÁGINAS DE CONSULTA

Gobierno en Línea
(http://www.gobiernoenlinea.gov.co)
Fiscalía (http://www.fiscalia.gov.co)
Medicina Legal
(http://www.medicinalegal.gov.co)
Cumbre Judicial
(http://www.cumbrejudicial.org)
iberIUS (http://www.iberius.org)

UBICACIÓN

Carrera 8 # 12b - 82
Piso 4
Bogotá Colombia
 
 
 
 
 

CONTÁCTENOS

PBX
(571) 381 7200
E-mail
regnal@cendoj.ramajudicial.gov.co
En caso de presentarse algun
inconveniente con la pagina web
puede escribirnos al siguiente correo
csjsirnasoporte@deaj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN

Lunes a Viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

ÉDULA # TARJETA/CARNÉ/LICENCIA ESTADO MOTIVO NO VIGENCIA CORREO ELECTRÓNICO

3651893 259989 VIGENTE - REPARE.MAXIMILIANO@GMAIL.C…
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